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S U M A R I O

'Parte oficial.

Ministerio de Hacienda. '
Jícál decreto'autorizando al Ministro de 

este Departamento para que pyresen- 
te a las Cortes un proyecto de ley 

^sobre modificación del régimen ac^ 
dual del m.O)iopo¡io de cerillas y fós^ 
fm'os,~PágÍ7M 914.

Otro Ídem jd, ide pora presentar a las 
JCortes un prmjccto de ley dispen'^ 
isando de todo pago y  derechos del 
Justado la Grandcza¡ de España y  el 
Titulo de Marquesa d-el Generalife, 
otorgados ki la señora Marquesa Ma- 
tilde  Durazzo y  PalavicmL — Pági^  ̂
iias 914 y  915.

jleal ord ên adjxidicando, previa segun
da suba^sfa, a 7). Manuel Angulo, una 
^ m ío n e ta  automóvil, de desecho, de 
Éa Fábrica \¡Aacional de la Moneda y  

"'[Timbre,—Página 915.

Ministerio de la Gobernación.
Jíoal orden desestimando el recurso de 

alzada entablado por la Junta Mimi- 
m pal de Aldea del Obispo, contra 

^ ^ ovidem ia  del Gobierno civil tic 
Salmmanca, que devolvió el proyecto 
ídel presupuesto or^itpirio fytrú. el 
'ejercicio económico de l9 ’̂ 2-^3, al 
objeto de que se consignara en el 

"imismo et crédito necesario para sa- 
iMsfacer his cuotas correspondientes 
M  seguro del personal asalAriad^o eleI 
Ayuntam iento.—Pághms y 915.

Administrad ón CentraL
Hacienda.—SubseGretáría.—  Rectifica

ción a Í2 relación de vacaútes ocu- 
vidas en las calas del Cuerpo ge<̂  
neral de Adrrdms Ir ación de la Ha
cienda pública, inserta en la OACBrrA 
del día 9 del cstual.—Página 916. 

Dirección general del Tesoro público y 
Ordenación general de Pagos- del Es
tado.—Anulando el resguardo de de
pósito número 200.21b de e^iíradu y  
69.353 de registro.—Página 9'iO, 

Dirección genei-al dé la Deuda y Cla
ses pasivas, —  Resolviendo el expe - 
di&nte incoado por D. Pedro Yázqnez 
García en soUcitud de clasificación 
de servicios y  señcdarniento de haber 
pasivo.—Página 916.

Idem el recurso de alzado, interpuesto  
por D. Francisco Amador Hernández, 
contra el acuerdo de esta Dirección 
general de 2A de Septicrrubre del año 
próxim o pasoúlo.-r-Pcyiipo. 916. 

Gobernación. —  í) irección general de 
Sanidad.— Modificando en la forma 
que se indica el apartado .4) de la 
coyivocatoria publicada en el dio de 
ayer para proveer una plaza de Ayu
dante de lo Brigada SanitaHa Cen
tral.—Página 9 i l ,  

pisponiendo que la vacante de Director 
Médico d£Da Estación Sanitaria del 
-piíerto de Villagarcia se una al C07i- 
curso convocado con feeha 3 dcl mes 
dtufü, inserto en la OACErfA del día 5. 
Página 917. '

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .— Direcció n  gene
ral de Bellas Arios.—Registro gene
ral de la Propiedad inielcotual. —* 
Obras inscrita en este Registro geñe- 
ral dnránte el cuarto trim estre .del 
año ptrórxuno posado.—Fágina  917.

Fomento.—D irección general de Obras; 
pubficas.—^Camiños vecinales.—Con
cediendo anticipos a los ^Ayunta’", 
mientos que se indican para la cpns-\ 
tT%icción de los caminos veciñcde^ 
que se mencionan,—Página 919.

Declarando de uMlidad» pnblioa los ca-* 
minos vecinales que se indican.—Pá- 
gina 920.

Aprobando los expedientes dé decloj^a- 
cíón de utilidad pública de los c.ami- 
vecrnaes que so mencionan. — Pági-. 
na 920.

Dirección general de ÁgricuIfAira y  
iMontes.—Dcsestiinando insíqncia del 
Ayuntamiento de TIonfomin, rehxtwa, 
a erclusión del Monte Grande del 
Catálogo de los de la provincia de 
JBurgos.—Página 920.

A n u íx o  1.0 —  B o l s a .  —  O b s f r y a t o r t ó  
C e n t r a l  M is t e o r o ló g ic o .— ^OpoBigío- 
n e s . — A d m in i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . - h i  
A d m in i s t r a c i ó n  m u n ic ip a l .— ^Anun-< 
cios o f i c i a l e s  d e l  Banco de España 
(Madrid, Lugo y  San Sebastián); Iti-: 
ternaftonal F idelity Insurance Cólm  ̂
pony; Compañía Naviera '"‘Sota y  Az- 
nar'' ; Sociedad Metalúrgica de Car-̂  
tagena {S. A.); Ferrocarrü de Carve-:, 
ño; Nueva Argentífera; Compañíd 
Mitiera Sevillana; Ayuntamiento de 
Som Lorenzo de El Éscoinal; Ferros 
ca n il y Minas de Burgos {S. A.), 
Sociedad Española de Comtrncciones: 
Electrcnnecánicas. , . ^

Anexo 2.“—Edictos. — ¡Cuadros estaV
DÍSTICOS. I

A n e x o  3 .*— T r i b u n a l  <SupR B M O i^.Sa!#t 
cuarta de lo Coniencioso-adminisfera^, 
tivo..-— de las sent encvas y  áu^' 
tos dictados poir esta Sala durante 
el segundo semestre del año próxim& 
ja sado , • v
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P A R T E  O F IC IA E

S.fM. 01 Rey D. Alfonso X lil (q. D. g.),
í. M. la Reina Doña Yicixiria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
¡ardes y demás personas de la Augusta 
ieal Familia, Ctoniinúan sin novedad 
m su importante salud.

Uhñm.

\  . ¡REAL DEiCRETO ■„
De acuerdo con Mi Consejo de Minis-  ̂

tros,
; Arengo en. autorizar al de Hacienda 
:ip'ana.qu6 presente a las Cortes un pro- 
lyecto de ley soJjrc inodifíoación del ré
gimen actual del MonopoHo de cerillas 
y  fósforos. ,
 ̂ Dado en Palacio a veintitrés de Ma
y a  de mil novecientos-veintidós.

i ALFONSO

El Ministro de Hacienda,/ 

jPBAIJGiSGO BnUGAMÍN Y GARCÍA.

A LAS CORTES

Los contratos por que se rige actual
mente la fabricación de cerillas y fós
foros S’0 Goncertaron apresuradamente 
por la Hacienda al terminar en Febre
ro de 1908 el arrendamiento del Mono- 
ipoIiQ y empezar la administración d i
recta del mismo; y, no obstante los evi
dentes defectos de que adoteoen y el 
'carácter provisional de que están re
vestidos, múltípies circunstaiicias se 
Ĵian opuesto al cabo de tantos años a 

Js^#ansformación d sistema.
 ̂ El Real decreto de 9 de Febrero de 

dictado por <autorlzación de la ley 
Se 29 de Julio de 1910, declaró esta- 
felecMa la fabricación directa por 
Ijuenta de la Hantenda; pero tal inten- 
ío, detenido por numerosas difículta- 
úmy y, prinGipateente, por una inter
pretación rigurosa de px^eoeptos de la 

êy de Contabilidacl que entró en vigor 
aquel ario, no-llegá a prosperar.

Posteriormente, la ley de 23 de Di- 
'ciembre de 1916 autorizó al Ministro 
de Hacienda para arrendar la fabrica
ción por quince años, mediante con- 
/curso público,. Pero tampoco este pro
pósito ha tenido efectividad, puesto 
T|ue, celebrados dos concursos^, ien nin
guno de elIoa<se ha podido estimar que 
)as prApoMoiones j:)res0ntada3 reunie^

sen las ventajas que la Hacienda podía 
y debía prometerse en un contrato a 
tan largo plazo.

En tales circunstancias, y dado que
la celebración de u-n tercer concurso no 
es de esperar que eoñdujese a resulta
dos mucho más favorables, el Ministro 
que suscribe esiiam  comO’ lo más con
veniente, mientras subsista la  presen
to anormalidady mantenér en líneas ge
nerales el sistema que se halla en v i
gor, pero modificando las condiciones 
de los contratos, y  basta la personali
dad de los contratantes, de forma quo 
se aseguren para la Hacienda cuantas 
ventajas' sean posibles . pentro de la 

: órientación de la ley de 1916 y  de los 
t pliegos de condiciones redactados para 
3 su ejecución, incorporando definitiva-^ 
t mente al Monopolio los aparatos eV  

ceiidedores para que sean suministra
dos por los propios fabricantes de las 
cerillas. . ■  ̂ t : ' tj,'

Lonsidera también conveniente 'auto
rizar de modo expreso la exportación 
de cerillas, obteniendo en ello la. Ha - 
cienda un beneficio proporcional al que 
reciban los fabricantes; como estima, 
por último, de conveniencia indudable, 
mientras no se transforme fundamen
talmente el sistema de la fabricación, 
mantener e l que se ba venido siguien- 

I do para la venta desde í 908, sin merma 
’ de las ventajas económicas últimamen

te conseguidas en el coste del servicio.
Y, en consecuencia, 'autorizado- al 

efeotcv por S. M., d  Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 'Mi
nistros, tiene la honra ele someter a la 
aprobación de las Cortes el siguiente.

. PROYECTO DE LEY ' " / ' 
Artículo único. Hin perjuicio dc’ la 

facultad concedida al Gobierno por la 
leip' 'do 23 d'e Diciembre' d'O 19d6y para 
el arriondo de la fabricación de, ceri
llas- y fósforos, se autoriza al Ministro 
de Hacieiida para revisar los cóntfátós 
a que la fabricación se halla sometida 
actu almente y  p ara co n cer tar o tros, 
establemenda^^ clases, con
mismas u otras ientidades., ya indivi
dualmente, ya asociadas legalnaerite al 
efecto, obteniendo para la Hacienda 
cuantas': ventajas sean posibles de las 
señaladas en dicha ley y en el pliego 
de co n d i ci o nes q u e ha s or v i d o d e ha se 

dos concursos celebrado;?,, dentro de 
precios de C'Osie que no excedan del 
promedio de los tres años últimos.

Berá condición de estos contratos quo 
los contratistas’ se obliguen a la -fabri.- 
cación y suministro a la Hacienda de 
aparatos encendedores, los cuales que-' 
dan incorporados al Monopolio, cíeda- 
rándose prohibida su importacum úíñ 

{ extranjero.

Podrá también el Ministre) de 
cienda conceder permisos de exporta-; 
ción de-cerillas, con las debiaaí^ garaií- 
tías, para evitar el daño do la Renta' 
y obteniendo beneficio equivákenle pa-* 
ra el Tesoro prcporcionál a vtis canti
dades’ y  clases exportada^^

La venta so hará directamente por c í 
Estado, respetando las rebajas en M 
comisión de venía que esiableció el aiv  
tí culo transitorio de .la ley de 29 (íq 
Junio de 1921, quedánúo en suspenso,> 
mxientranS este régi-men subsista, loS 
demás efectos de] referida aitículo y  
del 3.0 de la citad'a h*y.

Para la soparación o cese de De
legados encargados de la venta-de-cns 
Pillas, será precisa la foruración d^mx- 
pedionte, con audiencia delc.btcrcsaio* 

Madrid, 23 íle Mayo de 1922.-^11 Mi 
nistro de Hacienda, Fráncisco BergM  
mín V García.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacieri® 

da, y de acuerdo con el Consejo de Mw 
nisLros, _

Vengo en aütocizár íá pi’osentacióa 
a las Cortes del adjunto proyecto def 
ley dispensando de todo pago y dere
chos del Es’tado la Cú'andeza de España 
y el Título de Marquesa del Generalir^ 
fe, otorgados a la señora iMaa-quos-a 
tilde Durazzo y  Palavldni, en.aíencióri! 
a las causas que aquellas concesio®e§ 
determinaron. ' ’ '

Dado en Palacio a cinco de Junio dé 
mil novecientos veintidó.s.

■ /ALFONSO ■
Ei Ministro do irácienííav

Francisco Burgamín y ,Gaí\.cía, .

.' A LAS CORTÉS' ' ,
De todos C3 conocido que, a virt4a(l 

de transacción fúé. terminado el anti-;. 
guo y complicado litigio que respecto^ 
a la propiedad del GerLeralife, de Gra
nada, -vino sosteniéndose por la noMo 
Gasa de los íMarqueses de Durazzo ' 
lavicini, de Genova, como su ceso ivs eri 
el cargo del antiguov Alcaide del Gena^ 
ralife, y  el Estado éspañol;

En virtud de aquella trairsacción bal 
quedado reconticido el der^gcho de. pland 
dominio ,en e l Estado^ sobren el;: Qenem^ 
life y la Gasa -ele los Tiros, dcMmrdd 
reconocerse que por parte de los 
■gU'OS litigantes se procedió con verda-^ 
dora generosidad y sin mira alguna dé 
lucro, en términos que sólo son mere^ 
■codores dr elogio. ' ' 1

En aqucUa U‘ans.acción rec-O'no'ci'eroiri 
los' rcpresonta.rd.es diel Estado español, 
cpie, eiendo patento, según, dcmoistra-» 
ba ].a eopiosa documentación en lo^
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'Oib’raii-iite'S, que e-1 títu lo  de Álcai- 
dié ¡del' íGeiseral'i'fe fué C'0 'iicedicl>G- a lo& 
anteGes'ores d e l señoa-̂  Mafqu.és ufe' €am r 
pG'-Tejar en reeonipensa dé grandes- 
servicios personales y pecuniarios 
prestados a los Monarcas españoles, y 
que esa recompensa había desaipareci- 
do' a l extinguirse el cargo, creía justo 
el Gobierno interponer sus buenos ofi
cios para  que >S. -M. so dignara otorgar 
una nueva -merced que, unida al Mar
quesado do 'GampoLTejar, perpetuara  
el re-cuerdO' de aquello-s^ servicios y r e - , 
produjera, en nuevo tes'timo'nio, la gra
titud  reiteradaimonte 'declaracla por sus 
augustos antepasadiüS; . ó -  ^

Respondiéndola ^  tales antecedentes, 
S. M, eí R ey s e  'Sirvi(5 otorgar 'merced 
dé -Grandeza de España para- unirla, al 
título y iMarquesadla de -Gampoi-Tejar, 
y concedió tam bién a la señora Mar
quesa, su actual poseedora, -doña Ma- 
tilde Duraz-zo- Palavicini el nuevo' y 
s ignlfioa tivo tí tu le  -de -Marquesa del- ’Ge:- 
neralife.
, - En debido, complemento. de aquellas 
otorgadas' m orGodeS, y :p3ira >quc ia^ Na-' 
O'idn española p-ue-da adherirse al tesi- 
limón i 0 de g ra titud  -que las motivara, 
el Mt-iiistrOí que suscribe; -debi-damente' 
autorizado^ por 'S. M;, y dé acuerda con 
eT 'Gónsejo^ dé Ministros, somete a, la 
consi.deración y resol uci-ón de las Oor- 
ies el si guíente

. F E O T E ilJT p ííD E 'L E Y  ■ _

lArtídilo único. Be aritoriza al Gó- 
ñrerné para 'diispensar de todo pago y 
derechos id'el E,stado la  Grandeza dé 
ilsipaña -y el título de M arquesa del Ge- 
ireraillfe, otorgados' p-or ’B. M. a la se
ñora Marquesa Matild'c Durazzo Pala- 
vi cim en atención a las causas que 
aquollas concesiones determ inaron.

Madrid;,-5 d'e Jimio do 1922.--EI Mi
nistro dé 'Hacíendia,, Francisco. Berga- 
mín V García..

■S í . HEAE .ORDEN
fimo. iSr. : M isto-el expediente ins- 

feuí'do por la lAdlminlstracióni -dn la  Fá- 
bricar Nacional -dé la Moneda y’ Tim
bre -para énaj-onar por -medio de subas- 
ia pública úna 'Camiioneta automóvil 
de desecho -do dicha Fábrica: 

Resultando que, previa la formación 
dél pliego de condiciones, su aproba
ción y puldlcaciim de 'anuncios, se ce
lebró él día 9 dé Mayo- illtimo la pri
mera subasta pública para-la enaje- 
imeióh de la mencionada eamioneta: 

Resullando que dicha, subasta se dé- 
olaró (teiertíi* por no haberse presen-: 
f-ado»̂  liciUck)j‘os, según eonsta idel acia 
dé <.subasta mdcmzad'a por el Notario 
p . J im i Larrey:

Resultáiidoi que anuñciádia' la: se
gunda -subasta .fíjand,'O' s-u eelebración 
para e-1 -difa 31 -del repetido Mayo, se 
celebró -ésta para la enajoniaéión de la 
cahiioneta'automijvn:

Resultando ¡que,' c-elebrada esta se
gunda ¡subasta, -en acta autorizada por 
el Notario de esta Oorte D. Pedro To
bar, co>ni -C'l mim-ero' 164 dle su :protocO'- 
lo, con relación a -dicha subasta se 
hace, constar que -una sola f u é  l a  pro-- 
posición presentada, sirs-crita p-or don 
Manuel A-ngulo, -el cual ofreció pagar 
por la eamionela. objeto dlé la suba,sía 
la canti-da-d) dle 7Gpi pe-setas:- 

Gonsiidéranúo que, tanto nn los actos 
prepiaratorios’ como m  la oelebraciíón 
■de l;a subasta, .se hcm; cumiplldo los re
quisitos y .formalidades exigido,s por 
la ley de Gon<tabiIidád¡' de -de J-ulld 
de 1941 y p-or el pliego de condiciones 
del cO'nirato:

Gon.si'derando que la única propues
ta'presentada por D. Manuel Angulo 
está identro- del precio.^marcado»'para la 
enajenación, . , .

. -B.. M. ■ el R ev : tq.' D . ,:g. : ;de conf or m i - 
ídad con Jo,propucsto.íp^ Adminis- 
tración de ,1a Fábrica N-aciO'naí de la 
Moneda y Timbre, se ha servido- apro
bar la se.gunda s-ubasta celebraidia en 
dicha Fábrica el día 31 de Mayo últi
mo, .a-djudicánidése deRnitivamente la 
r'^minn tr autom óvila D. Manuel An
gulo, ontcT ée- • laí'''-ún:?'ca prop'osición 
prr n" a d ay portel precio-do 700 pesié- 
i"- con mreglo' al pliego, de contdücío- 
nes de subasta.

Do Real ord-cn »lo -d'-igo a V. I. para 
su cono oimiento y  demiis efectos. ¡Dios 
guardé a Y. J. raii.eli0 .s lafíos. Zvia'di.rid, S 
de Jun.in dé 1922.. ■■ .  ̂ - .

: P. n.,,
RUANO

Señor Admíniclrador do la Fábrica Na
cional die la Moneda y Timbré.

■REAL ORDEN/
Visto el recuso -da alza-da 'entabladlo 

por la Junta municipal de Aldea -del 
Obispot contra providencia dé ese Go- 

ubíerno, devolvie,ndo el proyecto del 
i-presupuesto or l̂inario' para el ejerci
cio económico de IQ'22'23, c-on el fin de 
que se  consi-gnara en e l mi,smo el cré- 
d if^  n ecé'S ario  al objeto de satisfacer 

' las' cuotas eorrcspondii-entes al seguro 
dél personal asalariado' dél Ayunta
miento: '

Resultando que formado por la Go- 
■ misión do Pre-supuéstois el idel año écp

níómic'o idé 1922-23' e miformadú por 
SíncMco,, Se aco-rdió por el AyuntanMen^l 
t|o -expoinierlo-' al público, y no- ihabxéíj|4 
do-s-e presientado; iF-e-clamaciones 
el mismo fue aprobado p-or la Jú^tó  

í municipal en 17 de Diciembre 
y hecho sa.ber al vecind'ariO'¡en la  
ma ordinaria: > , '/A

Ptes'ultanid-o iqu-e V. S., en pro-vMep.’̂ i 
ci-a die-31 'de- Eaicro próximo ,pasado, 
volvió ¡a la Alcaldía citadla él presu-tj 
p'Uesto- -dé quei-se trata, todla vez: 
por el Reglamento para el ré;gimci33í̂  
obiiga-t-orio del retiro íobrero, -aproEa.; •* 
do iper Reai -decreto de 21 de 
1:921, -correspondía al ■Ayimtamienta'’d&;J 
Aldea -deil Obispo 'CO-nsignar, en dicho-  ̂
presupuesto para todo su perso'Bál;| 
asalariado, obrero y ■empleado, 
prendido enitro los- diiez y séis y los 

.senta y cinco años d'e edad, .y cuíyóB̂  
emoluimentos por tod-os conceptos ,bo 
excedan d-e 4.000 péselas, una cuota.Úá 
36 pesetas, por servidor, o sea, a razón.

; de '10 céntimo's' diarios -durante el f.iem,-y> 
po que presten servicio- a la -Cqrpora-./ 
ción, cualquier a, que sean éstos, poA'lh/ 
que, a tal fin, se comprendería'en el-ca '̂] 
pítulo 9.̂  el créd-'ito .preciso, 'espcoLÍl--̂ î  
cando eni la relación correspG.ndiehtqi 
el nombre, edad' y cargo del inscritóT j 

Resultan-do que con fecha 16 de Fe^ { 
brero del corri-ente año' formaliza e l\
Alcalde-Presidente del AyuntamientOj.i 
dle Aldea -del Obispo, previo acuerdo dtít 
la Junta municipal -que -adoptara eXJ 
dfa 11, reciirsoi die alzada ante esté j 
nisterio contra la pro-vidiencia de Y. S.. ■. 

:de que queda hecho mérito, s-olicita.ndé í 
s-e ordiísne a su Autoiridaid la aprobia-;.; 
ción del imieiicionado- presupuestó, sin/ 
necesidad -de incluir en él cantidad aln; 
guna para -el retiro obrero de sus em^: 
pleado-s, fundiánidose en fen-er ya for-v, 
mado -el ipresupuesto, carencia d'éhréb.̂  
cursos eni -el Municipio y no croetrsdj 
obligado* a -sostener tal carga: I

¡Resultando que Y. -S. informa desM'  ̂> 
vorablem.ente el recurso, manifestandÚ.Y 
que el seiguro -do vejez es obligatoríóií 
para los Ayuntamientos, déclarándiofo, 
así el artículo 4.« dél Reglameh.to d eé  
21 de Eneroí dí0 1921:

Resultando que so ha dadlo cumplW'j 
miento al Real decreto de 27 dé 
tiembre de 19'lü, públkíáh'dose al eí»©t̂  
to '©F oportuno edíicto en e l  BoleHn^l 
Oficial de la provincia corr©spoiDd.iie¡a-̂  í 

i te al día 4 del mes de- Marzo» úEimo, y j  
i; sin que apairezca que las’ partes inte^ 
Tesadas hayan ejercitado e l  derecho 
: comiparecer en -el expediente»^ .

Resultando, por último, que la pr%l 
videncia gubemativa apelada fué 

; bida en -dicha Alcaldía el día 2 d-e FeY; 
brero anteriior, según se ceiTifica 
la proipia Autoridad^ municipal; >
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€onsíd'eran<k) «que, con arreglo al ar- 
fícul'o 150 do la ley Orgánica de 2 do 
Ociub^'o de 1877  ̂ reformado por el 3.° 
diel Real decreto do 23 de Diciembre 
do iií>18, el día 15 de Diciembre comu
nicarán los Ayuntamientos al Gober- 
njador el presupuesto aprobado, para 
el 'Solo efecto do que corrija las extra- 
limitaciones legales, si las hubiese; 
que do 'los acuerdos del Gobernador en 
materia de presupuestos podrán alzar
se las Juntas mumifíipales en el térmi
no de ocho días ante el Gobierno de 
S. M., que resolverá en el de sesenta^ 
y que si llegare el 15 de Marzo sin r e 
solución del Gobierno, regirán los pre- 
supuéstos aprobados por la Junta: 

Cnsiderando que, según el núme
ro 3.̂  do la Real orden de 22 de Febre
ro de lá92, los recursos de alzada que 
autoriza el artículo 150 ya citado sólo 
pdrh-án entablarse, si el presupuesto 
hiibiere sido presentado al Gobernador 
antes del 16 do D.kiembro: 

'Considerando iquep aprobado, por la 
Jíunta municipal dé Aldóa del Obispo 
oí .presupuesto de que se trata en se- 
eión do 17. de Diciembre, es evidente 
que ifué rernit:ck) a S. después de 
transcurrir el día que fija el repetido 
artíDuJo 150, y, por tanto, no cabe el 
reouirsp do alzada ante este Miiústesio 
contra la providencia de que apela di- 
clha Alcaldía, co-nifo-rme a lo dispuesto 
en el, mimero 3.̂  de. la Real orden, do 
22 do Febrero de 1892 antes mencio
nada :

iGoaisiderando,. además, que babién- 
•doso recibido en las oficinas do! repe
tido ÁyuiVlam ionio el 2 de Febrero la 
Tibt.ijficacrón de la providencia guber- 
n'ati\qi do 31 do Enero, el Alcalde de 
Aldea del Obispo iformalizó su recurso 
de alzadla con feolva 16 dol mismo F e
brero {si bien la Junta municipal adop- 

el .acuerdo para miorponerlo en 
eesión del día 11), apareciendo llegó a 
l<a,jSección d© Presupuestos y Cuentas 
die¿ (Gobierno civil de esa provincia el 
día 20 de dicho Febrero, por el sello de 
registro y D/úmcro 333 del dio entrada 

. de .la miisma, es j.ncuestionable que fué 
prea^itódo 4 ^  exceso el
término de oeho días que señala el ar
tículo 150 de la< ley de 2 de Octubre de 
Jia77, sin que quepa, suponer pueda, de- 
íi^pparse la ejecución de io s  acuerdos 
f e  las Juntas municipales reclama- 

db esta índole por parte de los 
.Itcaldes^ sus ¡Presidt^tes,bt^^^ que 

trata do un plazo al qué súcede otro 
íres(d;v:enlás; ^de sú 

d e aquél, es decir,, de los ocho días, 
bay que acordar, ejecutar y presentar 
el recurso de alzada que autoriza el 
tHículo 150 de la de referencia,
' S. M. el Rey .(q. D. ha tenido a

bien dCvSestimar el recurso de que se 
hace .mérito ¡por improcedente y ex
temporáneo. ' •

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conociiento y demás efectósí, coq de” 
vólución del presupue.sto. Dios guarde 
a V. 8. muchos años. Madrid, G de Ju
nio do 1922. ’ \

P. D..
(MARIN LAZARO

Señor Gobernador civil de la provin
cia do Salamanca.

áMSiSTRACION CENTRAL

a ia iS T E S IO  0E B A C C T i

SU^áSECnSTARiil
Habiéndose advertido errores en la 

relación de vacantes ocurridas en las 
escalas dél Guerpo general de Adminis
tración de la Hacienda públioa, inserta 
en la GAcr7rA de ayer, como anejo de la 
Real orden fecha 6 del corriente, pu
blicada en el mismo número, a conti
nuación se reproduce debidamente rec
tificada:

Tres de Jefe de Negociado de primera 
clase, 24.000 pesetas (turno de provi- 
ción: 4.^ .Q-a).

Dos de Jefe de Negociado de segun
da clase, 14.000 pesetas' (turno de pro
visión: 4.% ;G-a).

Una de Jefe de Negociado de terce
ra clase, 6.000 pesólas {turno de pro
visión: 4.® ,D-a).

Cinco d'e Oficial de primera clase,
25.000 péselas (turnos de provisión:
4.® E-a, 4.® E-b).

Guaira de Oficial de segunda, clase,
16.000 pesetas (turnos de provisión:
4.® E-a, 4.® E-b).

Dos do Oficial, do tercera cíase, 6.(\''0 
pesetas (turnos' de provisión: transi
toria 1.% letra G del Reglamento de 7 
do Septiembre de 1918 y Real qrden de 
26 de Abril de 1919).

Total, 91.000 pesetas. , : '
Importe de la amortización que se 

efectúa según la ley de 1.® de Abril 
próximo pasado, 45.500 pesetas.

Quedan computables para futuras 
amortizaciones, 331.000 pesetas.

Madrid, 6 dvO Junio de 1922.—^Apro
bado por 'S. M.—El Ministro de Ha
cienda, Francisoo Bergamín.

D?,RE.OOIOfy aEPJEftaL DEL . TESO
LO PÜBUÜO Y OnUEñAOlOm  
m U A L  UE P^OOS -DEL . ESTADO

Débiobdo ingrcisar en el .Tesoro, 
ipara extinjgüir; el alícánde que le- f é -  
(SúlHó' en el empieñu del Cángo de 
Agenté ejécutivO de Orgiva (Granan 
da) a D, 'Firanciisica Fernández Gue
rrero, del que fuá idjccJlaraido resipon- 
tsiable por sentencia de esJe Centro, 
confirmía.d-a por el Tribu nal de Guen- 
)tas dbHRbiuo, olí doipósUo constitui
do en lá Caja general po*r dicho se

ñor con los números 20-9.275 de 
brpjda y 60.353 da rcgiíSk'O, impo?r- 
tante 5.600 pese tas namiH’aleB 
De/udia pertpoitua inteirior, procedente} 
por iGonveirsión d e\l núme>ro 201.269, \ 
de enligada y 62.330 de registro, que ' 
garaTltizaba a aquél en e] expresada 
cargo, g'

E sta Dirección gencft^aJ, en oum- 
pp'mionto de lo que dispone ell ac^ 
tícirlo 48 dcil Reglamento de Ha Oaja' 
general, ha acord^ado so anule él res- 
guaiUdo del deipó'sito de referencia,; 
quodando sin ningún valor ni efecto,
. Madind, 6 de Junio de 1922.—  

D ireclor geneírall, Juan Rodenas.

DmEoomm  ge?\íe?ial,de l a  d-eu^
DA Y GLASES PASIVAS

gVúsJo ;el expediente promovido p o í  
V. en soliciitud de clasificación do 
'senuivios y .séñaJamiéntó de haber.
p a s iv o ; y ■
- Resulitando justáñcadois líos servD  

oíos que pres¡tó al F;-sJado, no ha- 
bicnclto .presentado la partida que só 
lo récuamó en 21 de Dieiembré 
de 1921:

Aai-sía.s Has leyefS, de Presupiieistoj? 
de R835 y 1867, el Deere Do-ley de 22 
de Octubre do 1868 y lo^ Reales dO' 
cirGÚo-s de 2 de Mayo y de 21 de Junio  
de 1919:

Considerando que reiiñe V. diez f
o-cho años, lireis mes-es y'diez y sí oté 
días de servicios de abono, nh sién
dolo IIos que prcistó desde I.» de Di- 
iciembre de 1886 hasta 24 de DiéJem- 
bre de 1911, como Alguacil do los; 
Juzig’.ados de Arévailo, Valladoilid y  
Lugo, por tener el sueldo inferior a! 
1.00'(| pesetas, que exigen los Realeo 
dendoto.s de 2 de M/ayo y 21 dé Jlinio 
de 1919: ,

Gonsideirando que con arregHo a Ife. 
id-i S'p os i'C i ó n 26 de la I ey d e P r es u- 
puestos de 1835, para disfri^.ar ha
ber pasivo es necesario completar*- 
por lo menos, veinte años de» sorvL- 
'éiO'S. abonabileis, esta Dirección gene
ral! ha acordiado, con fecha de hoy, 
driclfarar a V. sin de/recho a la jubi;- 
laoión y señalam iento de haber pa
sivo que soHi'ciita, por no reunir vchi- 
■te añOiS de servicios abonabites.

Lo que com unico a V. para su co
nocim iento, advirJiéndole que de no' 
'CO-nfo‘rmarse con dicho acuerdo, po- 
d-rá interponer conitra el mismo re
curso de alzada ante el Tribunail gu- 
bernativo detl Ministerio de Hacien
da, en el plazo im prorrogable do 
quince días, conitadds desde el si
guiente al en .que ósit.e He sea notiiñ- 
ciado. : ■ . ■ I

Dios guarde a V. ímiichoB años.- 
Madrid, 11 de Mayo dé 1.9*22.—El Di
rector general, Arturo Forcai.
Señor D. Pedro Vázquez García, ca

lle de Pignatelli, Mafdirid. ,

Visto el recurso de allzada intef*-- 
puesto por V./ contra el acuerdo de 
esta Dirección gen-eml de 24 de Sép- 
liem bre últim o:

ResaiUiando que antcis de ser pile- 
vado su expcdtienée a la resolución  
del Tribunal guberniativo, so pasó a 
Ha Dirección general de lo Gontea-



g a c e l a  3 e  h o ^ m ñ ó

feioso, para ĉ uo em'jMera el inform e  
reig’I-ament:ario; qiie .prepuso se. am
pliara, como Se ha hecho, acreditan
do que el acuerdo d»e 4 de Marzo de 
■f 9i20r S'O noiiíi'có a V. oiportuniament.e: 

Considerando que su petición es la 
■;m4sma resíuelta por el Tribunal gu- 
hornía-tivo en la ex¡pre\&ada fecha; qué 
xiesestim ó el recurso por haber qiie- 
dad‘a firmo Hl afciierdo de 12 de Julio  
sde 1918, y como no faci-lita Y. ante- 
iced-eúLe alguno que ha>ga variar la 
m iestión, el Tribunal gubernativo deil 
•.Minrisiberio de Hacienda ha acordado, 
'̂ „n seeión d̂ e hoy, sin  entrair e-n el 
¡fondo de su reclam ación, desestim ar  
1̂ recurso 'm-tcrpiuesto por usted.
Lo que comunico a Y , para su 

iconocmiiento, advirtiéndeile que de 
mo confotrurarse con dóclho acuerdo 
podrá interponer contra e>l mismo 
r ec urso G oni en c i oso admi n i sira tivo 
•ahte la Sala torcera ciél Tribunal 
pupremo, dentro dell pliázo improrro
gable de tres  m eses, contados desde 
1̂ día s-i|guiopte al en que le sea no- 

Jifiicado.
■ Dios gim/nde a V. m uchos años.
Madrid, 18 de. Mayo de lh22. -El
Director general!, Arturo Forcat.
Señor D. Francisco Amador Fornán- 

dez. '

MÍNISTH8I0 DS lA OSSESMáCléH

&mEC©l©N GEfilERAL DE SñfíJSDñD
; La convocatoria publicada en la G a -  
dkta del día 9 del actual para proveer 
«lia plaza de Ayudante de ja Brigaou 
^anitai'ia Central, su apartado Ariguá- 
da modifioado en la siguiente íorina: 

A), Los aspirantes reunirán la con- 
,GH!ion de ser español o natural iza.io 
en L.^ana, sin otra limitación de edad 

exceder de los cuarenta 
Jiiob, disfrutar de la indispensable ap- 
tdud risica y .hallarse oii posesión dei 
pmilo de Licenciado o Doctor en Me- 
tíicina y Cirugía,
; 'Madrid, 9 do Junio do  F1 D'-
rector general, Manuel Martín Saíazai-.

Director Médi- 
j Ít-,. Estación sanitaria del nuerto 
^  ViIIagarcía, por defunción deí que 
to «^empeñaba, esta Dirección gene- 
raí toa tenido por conveniente disno- 
Ber que dieh^ vac-arite se una al con- 
eurso convocada con fecha 3 del ac- 
^ a l. G a c e t a  del 5, para la provisfdn 
del nii^mo y sus resultas, entre el 
|eiSOTal Médico activo y ’ excedente 
del Cuerpo do Sanidad exterior, con 
an-eglo a lo determinado en la citada 
cwvocatgria, •' -ampliándose- en cinco. 
aiM el plazo que en la misma so se-' 

la presentación de solicitu-.

^adrid,-9 de Junio do 1922.—El D i
rector general, Manuel Martin Sala-i 
zar,

M Iü iS T E g lQ  DB ¡N STRU CC í M  F B B U C J  
Í B E lU S á g lE S

DIRECCiOn QERERfii, DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOü'SCARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REOISTOO GSNERAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obr^s inscrípfas en el Registro general 
correspondientes al cuarto trim estre  

dcl año i92 f.
{Continuación,)

48.992.—Guía General de Galuluña 
(BahlV-Baílijare-Riera), segunda época, 
año 6,”, 19-21. Direoior D. Eduardo 
Riera 'Solanich.

Barcelona, La Académica, 1921.— 
mayor con 1.472 páginas, una de índi
ce y tre.s mapas. (10.6-18.)

48.993.—Direcitorio Yalencia. Guía 
especial de las provincias de Alicante, 
Gasf.e)lón de I a Plana y Valencia (Bai- 
ilv-Bailliere-Riera), segunda época, año 
i6.<>, 1921.

Barcelona. La Académica, 1921.— 4.® 
piayor con 483 página.s, tres de índica 
y tres mapas. (19.619.)

48.994.—Anuario General de Espa
ña (Baiily-Bailliere-Riera).-—Tomos I, 
II y III, segunda época, año 10.®, 1921, 
por “Anuarios Bailly'-Baiíliere-Riera, 
Reunidos”, Sociedad anónima.

Barcelona, Tipografía La Académi
ca, Serra y Rusel 1, 1921.—-Tres tomos 
en folio con 376-1.360 páginas el to
mo I; de la 1.361 a la 3.5*84 ci II, y 
de la 3.585 a la 5.779 y una do índice 
el Ilf.' (10.620.) '

48.995.—Curso cómpleto de Lengua 
francesa. Primera partf?. Gramática, 
Vocabulario, Ejeí'cicios prácticos. Tra
ducción graduada, por D. Luis Ferbal 
y Campo y D. Daniel Ferbal y Campo.

Omnada. Tipografía da “El Defen
sor”, 1921.— 8.” con 323 páginas y VI 
de erratas, (318.)

áRTi'OO.—*Carta.4 Xi-óllgo', por D. José 
Bell ver y Maleo.

Valencia. Tipografía Las Artes, 1921. 
Dos hojas en ¿.®, (1,731.)

48.997.—Los fanfaiTones, farsa lí
rica en un iteio, música de Bduardo 
Granados; letra por D. Federico iRo- 
mero Saráchaga y D. Guillermo Fer
nández (Shaw é Diirral de.

Eyempla!* escrMo a máquina.—Folio 
con 29' hojas, portada y reparto. 
(30.830.)'

49.998.—La fuga de María, entremés 
original, por Fre '̂Olín, seudónimo de 
D. José Lópe-z-S^n’ano M'ontesinos.

Ejemplar manuscrito.—8.<> apaisado 
con 19- páginas y  portad (30.831.)

48.999P-^Gita en mn restátrrant, en  ̂
tremés ori^naí, por D. Jóí^ López- 
■BéTTahb''Mdhtéíii1ñ)s;j  ̂ A"

Ejemplar manuscrito. — 8.® con 12 
páginas y portada. ^ 3̂0*832.) ; ,

49.000.—Jorge y Alejandro G^uirko- 
y ic s ,: nowla. de FraiKiisco. Herczeg. 
Traducida por D. Andrés Revesz Speier. 
Colección Universal, números 447 y  
448.

Madrid. Tipografía Renovación, 1921. 
16.® mayor con 151 páginas y  una de 
índice, (30.833.)'

49.001. La rosa amarilla, por Mau-. 
VICIO Jokai, Traducción por D. Atidí̂ ésH 
H'svescz Speier. Colección Universal, ‘ 
números 326 y 327.

Madrid. Tipografía Renovación,
16.® mayor con l7o ¡jáginas y una dh? 
índice. (^30.834.) ;

49ñ02.—^Siiefio de amor, vais, por. 
Gh. Bchumann (Carlos Schumann Har-( 
dy), la k .̂vn, la niúsica y el dibujo^ dé> 
la cubierta.

Baj.’cciOna. A. BoMeau y BernascdiiliitY 
Litografía artística. Ballestor, 1924 .--^' 
M ho con ciiiíco páguias y cubiertaj 
(̂ (>7.) y

49.003.—^Rosas de mi camino,
sías, por D. Leopoldo Gortejoso Viíl^W 
nueva. \

Valladolid. Imprenta Viuda de Mon  ̂v
páginas y colo-vion (438.)

49.004.^R8tazos de I-a vida, por doíf'f 
Antonio MariJuez del Campo y Kellei\j 
ol texto, y  D. Francisco Ramírez M-ohl» v 
tesuios la ilustración de la cubierta. "
. "L • " ^ores de Rivadeneyra» /'
19;.x.—8.® con 163 páginas. (30.835.). v

m 0 0 5 — Canción agarcna, por dotij 
Manuel García Ijlcpis. I

IMiadrid. Imprenta “La Tribuna", í 
19'21.—Una hqja en folio. (30.836.)' '

49 .008 .— Apuntes .de ltedagoí*í»r' 
lo m o  I, Antropoldg/a p eá a g o 0 ¿ ^ é  
tomo^ II, Educación; tomo jfL D í4  
rccción de .EsicucTas y Didáctica 
dagogioa; por D. Galo Recuero Gai^i 
cía.

Valencia. Tiipografía La G ul^ i^  
berg, 1921.—Tres tomos en SP, cúñ.

y
49.007. — Nociones 'do DereoTi»' 

usual; par D. Gaito Recuero Garcfaw;
\a léñ e la . Titpo-grafía J.ja GutcJí^ 

bcrg, 1921. — 8.® con 144 pájgini^%f 
( 1 .7 3 4 . )

49.008.—  Uurso elem ental de AI.* 
•gebra y Trigonomotiría; por D. Máí— 
nuel Portillo Jocbm ann. !

Sevilla. Imprenta y  librería Eulítef 
gio de las Haras, 1921.— 8.” iconj 3 f #  
páginas. (1.'078.) i

49.009.— Eleimentos de iRelígiÓn.*W 
Moral. —  Apologética moral; por d«ái' 
León Ibáñez Serna. , f-

Valencia. T ipografía La Gufetf-4 
■berg. Sin a. (1921).—Dos tom os tetó  
8.“, con 2 página® d'O índice y lé m  
el primero, y  2 de índice y 178 el 9$^  
gundo. (1.735.) ' i

49.0'10.—Lengua iCastellana. Uufw’ 
so elem ental; por 'D. Manuel iGan,fe-.l 
rell Monllaó. *

Vicih. Tipog*rafía B'almesía«f<»r
19,21,— 8,° mayor con páginas -d 
2. de índice. .(1<),6 2 1 .)

49.011.— Hortina, polka-marchaí o<SÎ  
D. Alejo Vidal Not. -

Ejomiplar m anuscrito.— D os hoi¡*#í 
en folio apaisado. ( 1 0 .6 2 2 .) í  

49;012.—^Geografía m ilitar de Étf*} 
ropa;. ppr D. Lucas de la Torre 11 
Franco-RoimGro. . 'v

Toledo., Imprenta Colegio de Ma—4 
ría Grisl,ina, 1921.-^4,« con 30J 
'ginas, cinco grabados intercalaáff#/ 
en 'ol texto y  una dé co lo fó n  (IS iS J  

49.913. —- Album Regional: 
pii-ede?, dueto; Los anuncios, diteiífó 
cóimic.o; ¿Mi s'pr iquitano, ¿Lusiío 
■mico; m úsica de L uis ©onrano (Cm M  
rnés); letra ¡por D. Pedro Gíirau 
se tlf' ■■
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E jem p la r m anuscirito ,— coni 20 
j)áginas. (30':838.)

49.014-.—^Alibum R-C'gional: Mis -Re
giones, cou'plet de ipreaentaoión; 
P regón  de €anaS'5o.|, eouiplot; m ú s i
ca de Paiscuaí E sperJ. M orera; le tra  
por D. P-edro -Gran D ausett.

EJe/m(plar iinain iscrito .— 8̂ A con 8  
p á g in a s  y iporiada. (3'0j839.)

49.015. — Gompendío de (dramática 
‘G aatellana; p(?r D. F ran c isco  V ergcs 
y Fioler.

TaTragona. T ip o g ra fía  J . P ijoan ,
4.® con 252 pág inas, u n a  de 

índice y una do c r ra ta r . (156.)
- 49.0íi0i— El íhijio .de P a rd a illan .—  

La liija  (del rey H ugonote.—XV. 
Eí tesoro de F a u s ta .—XVI. El día cié 
ta  ju s tic ia ;  p o r Minliel Zévaico.

B arcelona . iBiii iiaprenf.a ni año. 
('Núñez y-Gíoímpañía, 1921).—T res to 
rnos nn  8 .L ccín 223 roágó^as el tom o 
S V , 192 •eil XV y 194 el XVT. (10.623.)

49,017-.—Liima d e l lenguaje , m a
n u a l teó rico -p rác tico  de dep u rac ió n  
lingüística; por D. Lorenzo Salcedo 
M errero.

B areelona . Im p re n ta  E d ito ria l 
%atrtoélanj0sa . Sin añ-o. (1921).-—8,® 
i^iíiyor 0*011 29'2 pág inas, una  d'o li- 
'cdn-cias y ’ una de e r r a ta s . (10.624.)

49.018'— Colección do cuatro  d i
bujos aplicables .sobre azolejo.s, mo
sa icos y o tras  b a ld o sas; o rig inal es 
por D. iosé  Coral Guascli.

Bciroelóna. EstablecimieiiiO del an- 
tor, 192L'—4F con cuatro íotDgT'afías 
y. portad a. (10,625.)

4*9.019.—H igiene (leí m a trim o n io ; 
p n r  L). .Miguel M a-ser as R ibera. =

. Barcelona. Lmiprnui- a B n d ía .  1921. 
R.®’ con 274 páginas y una de biblio
grafía, <10.6260

49.02'(>.— i'A Mcíilta!, marcha lui- 
Htar, por -D. Jaime Biscarri de For- 
teny, con los seudónim os de F. B is-  
EDrt fe  música y S. Eafur ¿a lelra,

-. E j eairpi tir m anus c r i t o .— F-o 1 i o ni a- 
yor c o n 'c u a tro  ho jas. (10.627.)

49:021.*— Ola-n y cantH es (v e rso s); 
p'Qir D. Je sú s  , Gancio- Corona.

Santander. Im pron ta  (JFtóitca. V i
cente O r i-a, 1921'"—í8.̂  con- 165 p á g i
nas y  una ide ímcliíGe. (^2ú8.)

49,022.— De V alencia a París> o 
ViaCihe a ja  Exposisió , v iacb n  (?-(nntc- 
•líric biliirge 'cn un  noto, dividí t en 
M nc ''CuadroR y en  v.e.rs, ortcíbinalr 

. laú slca  r d el ares tro Vi -*'• or.if, Pe-idró; 
felra por D. EiduLixío y
Feo.

Ejeimpilar escrito  a m ág >ina. 8 .® 
con 25 p á g in a s  37 p ''. op}.840.)

49.623.— Nancy, cperc-ta en tres ae- 
,tn sp fe tm -d aJL iiiy d e  lO: r Ji an 

mús'i'camüe' i 1 < j . ̂  c 07;
-tdfantada por D. Sevéro .u n  i / i  y
m i
■ Ejemiplar manusieirití-x-—•Folio, con 
57 páigs-. y  ú n a  de erratas. (30.841.)
; 49.024.—Loíuira de aim;or ;.' letra de 

T, (Gutiérrez y ,F. iMotá;;; música por 
B, Manuel García Llopts,

Maidridv !Brn|prenta dé '‘La Triblu- 
1921.-—Una hoja en íol. (30.842.)

49 025 —Ánaibaf's. baile ám-ericano;
D Manueíl García Llopis.

'^Madrid. Imiprenta de ‘'‘La Tribii- 
1921.—tfea hoja fel, (30,843.)

49.026, —'Adiós, Gertrudis, juguete 
Cteíico en una acto y en prosa, origi- 
m ¡  por D. Enrique García Alvarez y 
p. Antonio Pa.so Gano,

EjempTar fiúianuscrito:—-4.o ' ddn 54 
páginais, (30:844.)

49.027.— îMél'Cíhor, Gaspar y Balta- 
. sar, juguete có.ítdííCO en tres actoS'; ori

ginal y en prosa p o r D. Antonio Paso 
y -Gano y  D. José RosñJes Méndez. 7

Madrid. Tipografía Mora Zabállos, 
1921.—8 . 0011 73 paginas. (3u.845.)

49.028.—“La heroica villa, ooraediá 
en ÍTcsi actos;, o-uiginal por ’D. Garlos 
Arni'C'heS' y  .Barrera.

Madrid, rraiprénta de “La iCorres- 
pondencia M ilita r”, 1921,— Sy  con 100 

 ̂ páginas. (30.846.)
49.029.—La,‘ despedida-, del legiio-na- 

rio, -cuadros do sainete;, por I). Angel' 
Torres dcl Alaíinio y B. .Antonio .AS:^- 
jo FerezyCámipos.

Mafdridt Im prenta  de “La ¡Gerre-S'̂  
ponaeirc'ia M iiHar’V 19-21.— con 8 
páginas. (30.847.) -

49.030.— Ojo ipor ojo, liuímorada lí
rica en un. actof divididd en tres c u a 
dros y un radiograina de maidrugada; 
erigínail y -enmras-a; imúsica dcl m aes
tro Luna; letra p-cr B. Antonio Paso 
y Gano y  B. Joísé Rosales -Méndez.

Madrid. Regino Velasco, impreimE 
192’.— con 42 páginas. (30.848.)

49.031.— El bo.mbre desconocido, co-- 
iinaclia en tres acto-s, en prosa; original 
por D. Gofe-nino Rodríguez Aviecilla y 
D. 'Manuel Merino García P ic rra t

Madrid. Imp-renla de “La Corres- 
• pondencia Mi!i!.ar”, 1921,—-8.® con ,63 
; páginas: ■ (30:849:)' '

4-9.032.—-Hacia la Gnosi-s, Giencia y  
: T ecr ifía; por D. Marfe^Roso^ de Luna.’
; (BHidoteoa TeosóRcn-;de las M-aravi-^
; Has): serie A.a.-tOin̂ o í, vojum en í de las- 
; obras eonifpicías-del autor.'
I M ad rid . Luípi'íM'iía Helé nica, 1921.—
: 4y c-C/ii- ,XX'I.X~326 pév'iuas v colofón.
I (30.8502
; 49,033.—El librO' que m ata a fe
I Mu ente cr libro de los Jiñas; por don 
; M-ario Roso de Luna, 
j Madiod, Jiménez y Molina-, 1926-21.
: 4V-con 24 páginas.’̂ ''436.851.) . -

9.034.. — Slmb'Ulüghv ' Arcaica; por 
■ D; ’M rrio íRo-rd <de Luna, (Gomtentárlos 

a la “Dcci-rina. Secreta” ; de H. P. B la- 
vr í ^J:y. B i bl i o Ceca pol igráfica balba-'' 
í^qu¡ana, serie G., tomo IL) AMliunen 
Asui íie las obras ccmipletas- del autor.

Madrid. Jmii^renta Helénica, 1921.—-
4.® con 3R2- páginas- y'-coJoCúi-i. (80.852.)

49.Q-35.-—Sanatorio del.Ambr,- humo
rada cónrico-Hricaf en un actoî  cuatro 
cuadros,, un prólegu g/-. apoteosis-; ori
ginal do J. .Reverter y J. Peris i.Oelda; 
nirúsic-a. po-r B. -,Enrique Estela IJucb.

E jem plar miauuscrito,—EIoHo con 36 
páginas, (36.853.) . "

49.636.— L a princesa ée  f e  /Gzardá, 
opereta en tre s  actos; música- :dol 
m aestro Eimmericb Katrnan; létra por 
D Gasimiro G irált Ballicb.

' Maidrid. Im prenta de “La Corres- 
pondencia^ M ilitar”. 1921.—8.<̂  con 83 
páginas. (30,854.)

49.037.—^En el umbral del- rnlsterlo. 
Ciencia y Teo-sofía. '(BilblioteGa Tefoisó- 
fica de las Maravillas. Berio A., tomo 
IL) Volumen II de las obras completas 
de D. íMarlo Roso de Luna. ^

Madrid. Imipréñta Helénica, 1921.—
4.0  doai 394. páginas y coloifon. (30.8.55.)

4 9.0 38 .—L a b a ñ is ta ; p o r A. G as-a - 
mitja.na,. seudónim o de D. Qérmr A. 
V cndrell B a la r t la le tra  y la  música.:.

E jarnpfer m an u sc rito  y és-cri.to -a 
imácjuiiia.— Folio  apaisaido eoú dos

hojas de música y  úna d e  le tw a i  
(16.628.)

49.039.— Esiopo. Fábulas escogí^  
idas, con un pirólOigo biográííco, ifei 
x:ico y cóime-n'tario por D. Gelso .G otó  
zá-iez Maestro.

Barcelona.. Tipografía Gotalaiiiaí 
Gasals, 1 9 2 1 .—8.0  cun VII-96 pAgi-^ 
ñas. (10':629A

49.646.—'Repertorio Alcaraz: Go?« 
*mo los huímbres, Gihoza de la  siert?^' 
De flor en ñor; ietras de Victorjp^ 
Arizón; imúisjca por D. Manuel 
caraz García.

Bj errifplar .manuscri to .—• 4 apat-4 
'Síadó'con dos hojaSi. (.36.i866.)

49.641.—'Repertorio Alcaraz: A fe  
guerra, Guando los hombres quie^r’ 
ren..., Amor de españdfe; le tras (Téj 
Emilio Durán; música poir -D. MaE 
miel-Alcaraz García.

Ejem plar manusicrxto. —  4.̂  coii 
dos hojas. (30.857.)

49.642.— Repertorio Alcaraz: Y nq; 
poderlo decir..., letra do Fidel Pra^ 
do; Tengo un novio perio-dista, le:̂ - 
tra dq Fidel Prado; En la estepa so¿<'. 
litaria, d ueto; letra de Julián de TcLt 
rresano; m úsica  por D. Manuel AL* 
ca:raz García.

Ej cimp 1 ar m anus cri t o .— 4 an ai-> 
sado con dos hojas. (30.-858.)

4 9 .:0-4 3. — Ib uim re gi ona I : AI a j a y  
walona, Pescao de tierra; música' 
del m aestro Pascual Espert Morara; 
letra -par B.. Pedro iGrau D ausett.

Ejém-’plár m anuscrito. — 8."* cotí 
ocho hojas y portada. (30.859.)

49.044.— ̂Album regional: Estife^ 
!go dejla guerra, El sifón, La pianú^. 
la; m úsica de L uis Serrano (Ona-í 
rrés); letra por D. Pedro Gran 
s'ett.

Ejem plar ma.núscrito. — 8F catí 
14 hojas y 'portada. (3i0'.8'60.) V - *

49.04 5.-—'Enferim edades del ' éstói, 
mago. Manuales “Galpe” -de cicnciá:^ 
méclicaisi; por D. Luis ürrutia y Gue-«r 
re>sta. ' .

Madrid. Imiprenta Helénica, 192;(1¿, 
S."" con v n ‘B 671 páginas y cuatro ¿
m i Fias. (36.8í61.) - 7 ^

49.6‘4 6 .— Pericón de fe Alham bral 
ipor D. Ramón D esplá Vargés.

Ejemplar m anuscrito. — Folio' 
aipaisacio con d o s  hojas. (16,630.)

49.047.—E om postela -rnonumcnJ-aL 
El IvíonaisJcrio y templo de ¡Santa 
María la Real do'Bar'; por D. Gcles-^ 
tino Sánchez Rivera, con el seudó-í • 
nim o de Diego Muros.

Sauüa-gQ. im prenta d'e “El Eco dhi 
Santia:go”, 19i26.— 8.° co-n 140 ipági^ 
ñas, dos •hojas y lám inas. (30i862.)

49.G'4;8.—Ahejo poema:; por D: VI-? 
qente,R e Pereda y íRevMla.

Madrid. liiniprenta: Glásica  
ñola, 1920'-2i.— 8.« icon ,233 página^’ 
(30.863.)

49.0'49.~D . Juan de Españav tra^ 
gicomcdia. (Obras completalsOp gm  
D . Gr e go r i o Madtínez- Si ĉ r ra,.

MadridVTipografía Ajrtística> 1921^
8.  ̂ .con 191 .páginas. (.36.864.);

■4 .9 .0 5 0 .— Geñizas. y Leyenidas, non? 
vela en .cinco jórnaidas:"por D. ^
cente 'de Pereda y R,eviHa. ,. • 

Madrid -imprenta G-lásica España^  
la, 1-9I26.— 8.̂  con 212 págs. 130:86571

49.051.— 6 ranero, paso>dohIe 'í o 
rero; por Oh. Schumann (D. Curiad 
•Schumann Hardy) la  le tra  y la  n\ú^' 
sica. ‘

Barcelona, A. B.o.iIe.au %



'Ga%eía Maclrld.-Ñútií. i 6 f ^ib

coni, FoMo eon cuatro í)% i-
' ñas V iporfarl'a. (2'6'9..)

49.052.—Tierra extremeña. Don Be
nito; por D. ilamón A. Fernández de 
Sevilla Patomü.

Sin 1. ii-Up. ni a. (M adrid. H ern án 
dez y Saez, 1921).— con 64. p á 
g inas y pOíriLaola. (173.)

49M53'.— Tratatdo de raúsica, F s -  
crito expresam ente para las E scue- 

; las Normaleis y sujíelo ai plan v i-  
: gente de estudiofS' de dicña asiigna- 
. tura. Toimos í  y II; por Gh. Bcñu- 
, rnann (D. Garios Sicihumann Haindy).
’ Barcelona. A. Boileau y  BeirnaíS- 
/coiríiv 1921.-—•Dos loino-s en 4.^ -Qon 
72 páginas el I y 69 el II. (270.)

49,054.-—TrinenC) ^irí'i rectilínea y  
Profciotniiais ac iiig- icK.clría; por don 
(Idíburcio Jiménez de la Flor García.

Madrid. . Imípronla do los Hijos de 
Gémez:r Fuseniteixebro, 1920,—3,<> ron 
19#^páginas y une de erratas, <7G)

49,0*53.— Gafé scId', foxtrot; por <Ion 
BáanasO’ 15gx:xaras. y Bolo.

Ejem plar inámi se rito .—Folio con y 
páginas y portada. (72.)

49.056.— Hesperia, revista teosoñca 
y poliai'áíka. ylño I, n in n e rG  i ,  No- 
viemíbre, nnmed:) 2, Diciembre 1921; 
Director, D. xMario Roso de Luna y Yo-  ̂
,yer. *

Madrid. IrníprantF. Ileléniea, 1921.t— 
Bo-s cuaidernos en 4,"̂ con 16 .páginas  ̂
cada cuadcrnop(3.0.866.)

49.057.—Apuntes de Algebra 'Cle- 
(iriental; por^D. Ro-gelio Masip Pue>yo.

F/arageza. - Imprenta del Hospicio 
ProvinciAÍ2sí 921.—-4.® con i  49 páginas. 
(323.)

49.058—Jirones; por D. Fernandg, 
G:il Mariscal.

Madrid. Imiprenta de J. Piieyo, 1921. 
8.® con 238 páginas. (30.867.)

49.059.— El cultivo de los navns fo 
rra jeros; por D. Jbisé F e rn á im ^  
margo. ■

Oviedo. EsiEblecimienío Tipográrico 
de Üria Hermáíios. 1921.—  BJ menor 
con 11 páginas, (49.059.)'

49.0601— La Asociación de ideas en 
la Química teórica; por D. Alberto de 
San Bcinrán y Rouycr, el texto y’ tás 
ilustracrones.

Madrid. Imprenta Editoirial Baílly- 
Bádliere, 1921.-8.^ con 53 páginas, 
uña ido índico y 3 de lámilnas. (30.868.)

49.061-—Alraána, drama en euatre 
acitís.' La princesa juega, comedia poé- 
íica en dos actos (Biblioteca líterariá 
de autores espafioile-s y extranjeros. 
Ybluiinen Til); por D. Eduardo Mar-: 
.guilla Angulo.

iMacíríd. Talleres Tipográfícos “Edi- 
ioxúal Reiis”, 1921.—8.*̂  con 216 pá
ginas. (30.869.)

49.062— Pairen es graduablcs .Martí; 
2/’ volumen, .contieno las plancbas I a 
XVIII; tericer voluraien, contieno las 
plaiícbas XIX a ;XXXÍI:^ 4.'' voluiiien, 
contiene las phincbas XXXIII a L; por 
db/na Caprnieu M artí de Missé.

Bin: i. i.hiprenta ni a. (Barcelona, 
HeiírMi y Gompsma, 1921.— Tres car
teras en folio conteniendo 18 patronos 
la Í.M 14 la 2.1 y 17 la 3J. <10.632.1

49.063.—El Beso, De la Gliina. El 
íTimor en el iroH; por D. Juan Viludor 
niiat Massanas. . .; < .

Ej omiplar manuscrito. Folio apai-: 
sado con 2 lioJas. (10.634,)

49.064.—íGatecismioi de la Doctnr^á 
Oristiaixa; ipor D. Leandro Daydi Ba- 
lajrQ

Barcclleria. J." YilamaLa.— X con
XLYíI-lOí páginas y  2 do índ> (10.635.)

49^065; —  Radioteleifonía española. 
Hadiotelegiafía con onda comimia. 
Transmisores; receptores y amplifica
dores de lá  C, I. t "/D escripción. Teo
ría.; por ‘D. Rufino (Gca y Saca-sa.

Madrid. Jim énez y Molina, 1920.— 
I."* con 56 páginas, índice y' láminas. 
(30.870.)

49,066.— ‘Coplas de niii tierra , can- 
cioRGs: ‘‘La m ujer del cicerone”, “AI 
aguacero'”, B aturradas; por D. Joa
quín Guicbot B arrera y D. Salvador 
Yalvcixie López,' la ' prim era, canción; 
D, Joa/piín G-íucbot B arrera y  D, Gas
par Yieus Gómez, la segunaa, y ' don 
Joaquín Guicliot B arrera y' 13. Juan Al
iñóla Meliá, con el seudónimo col cativo 
de “ M onterilla”’!, la tercera.

Éjemiplar niamis'crite.—8.'' con 4 p á
ginas. (30.871:)" \  ■

49:0(57.—El; prirnbr cigarrill'O*, ean- 
c i-ón; Uiiús i'ca d e Gasp ar d e • Aqu i n o ; 
le tra  de D. Felipe Pérez Capo.

Ejem iilar nianuiScritin.-—8,® ccn 2 ño- 
jas. (30.S72.) ■' ’ • !

49P6B.—M arido... M arido.,,, cuplé, 
poc D. Guiiliermo Hernández Mir, la 
letra, y D, Manuel G arcía 'L lop is, la  
imrdñ'ica. ' ' _  ■

Ma-drid. Imiprenta de “ La T ribuna”, 
1921.— ü ñ a  H'Oiia en  folio. (30.873.)

49.009.—íKelson Kais, fox-trot; por 
D Pablo Luna "Gárnéj/Ia AniúMca, F  
“iMádeFt seudónimd cíe D. Ans:el Me- 
dcl Pércí , Xa iiusíración de la cubierta.

Madrid. L itogratía  de la Bociedad de 
Autores Españoles, •1921.— •Folio- eooi 6 
páginas y portoda. (30.874.)

49.070.—.Joáquinila, polka.; por don 
Manuel Gareia Llopis. ^  „

Madrid. Im prenta de “La Tribuna , 
1921.---üña en Mibv (30.875.)

(Gontimiará,)

DE v m m %

^IBECÜSOM DE OBHAS
,Vé' ; PÜBLÍÚÁB  ,

SEGCrÓN DE CAMINOS VECINALES

S. M. el .Rey <*q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección generál, b‘a teniclo a bien  
con>C:Gder, fcomo: antltcMpo p p a  la  
c o nsif ruoc-i ó n ditíl c am i n o v éic i ruall dé' 
Ban Marsad a la •ceaToí or'a de Vemta- 
Iló a Bañólas, al Ayuntamiento de 
San Marsall, la  suma de 7.482,72 pe- 
setas. , . (

Lo que de orden del señor Minis
tro lo ‘Comunico a Y. S. para su cono
cimiento y v'demás efectos. Dios 
guarde a V. S.'muicihos años. Madrid, 
12  de Mayo, de 1922.— El Dlirecitor 
general, P. O.r M. Maíuquer.
Señor Ingeniero Jeíe de 'Obras pdbH- 

'cas dê  Gerona.

B. M. el ñey <q. D. g.)> conformai^ 
dckse con lio propuesto par esta Di- 
irección geñeraL ba tenido a bien  
concedier com o anfüeipo para la cons- 
truooión del camino vecinal de Alfar 
a Figueras, all xXyuntam iento de Al- 

J lasiuriVii de 2.0'6842ñ.^esetaa^^

Lo quci de ondcn del señor" Wn 
)tro lo comunico a Y; B: .pá.ra su;e,^ 
no cimiento y dem ás efectos. Dio 
guarde a V. S. m uchos años. M ad^í 
12 de Mayo de 1922,—F1 DUrectc 
general, P. O., A. Yailrnciano.
Beñor Ingeniero  Jefe de Obras pi 

b'licas de Gerona.

S. M. el ,Rey (q. .D. g.), cenformá^tí
do Se con lo p ropuesto  po r esta D |^  
ireoción general, ha  tonid'o a bUe&j 
conceder cóm o antier])o p a ra  la cons^] 
truceión del camino vecinal de Baúl 
al de Gastelló a Xblajuiga, al Ayun^l 
tam ien to  de P a u , 'la  sum a de peseH 
tas 8.440',51. ;•

De orden dkl señor Min'istro Ho 
m unió o a Y. B.. p a ra  s k i  conocimieiD^ 
to y dieniás efectos. Dion guando 
Y, B. mu'C'hos años, Madrid, 12 (^3 
Mayo de 1922.— Êl Btrccitor generai,!: 
P. b., A. ai ene i ano. ' )

S. M. el .'Rey (q, Í3. g..), conformán-:;^ 
do se con lo p ropuesto  por es(ta Di-f 
rección  ,igiencr.?i], ha. lenido a bie-ns 
conceder, como an tic ipo  para la..j 
construicoiQn d-;l cam ino vecm a‘1 
L lagovtera a San^ :Lorenzo, a l Áyim^Á 
tam ionto  de TJiaghst'eraf la mima dê j 
14.199,94 pC'Sei'as, \

,Do orden dcl señor M inistro ,1o co-’-¡ 
muni'co a Y. S. p a ra  sm . conocí mi e n ta f  
y demás- efectos. Dios guarde a Y. SV] 
muclho-s a ñ o s , . M adrid, 12 de MayáJ 
de 192i2.—F1 D irecto r gicneral, P.
A, VallenclanO'. ' , / ,
■Beñor Ingeniero Jefe de Obras pú*̂ '

bilicas dio Gerona.

B. M. el :Rey (q. D. g.), conformán-d 
dose con lo propuesíto por esta Dí v̂l 
rección igeníeraL 'ha tcnbdó - a biei^;| 
concediepv -com o antici’po para lâ í 
c onsiíruccióai de 1 oamin o veotnal de ] 
Gerona ail de La Grehiueta a Madre^í 
maña, al Ayiunfamienfo de, San Da-;/ 
niel, la suma de 16.'200 pesetas. | 

Lo que de orden del señor Miniis-j 
tro lo comunico a Y. S. p'ara su : 
nocim iento y , demás efeictos. Dioaj 
■guarde a Y. S. muchO'S años. Madrid, i 
12 do Mayo de 19i22.^—Eli Direcioií;] 
/genieral, P. O., A. Yailenciano. 1
Bieñor Inigeniero Jefe de Obras pi|?i 

blicas de Gerona. ' 't

B. |M. el JReyVCq. D. g.), conformáit4\ 
dose con lo propui-eslto por essta 
reiccií’ón genieral, ba tenido a b»e^  
conceder, com o ‘anticipo -para f S  
construcición' dél camino vecinal d*  ̂
Yentolá a Ríivas, al AyuntamicM o dM 
Yentolá, lia suma de 2 ‘8 .1 3 9 y 5 é  
tas. ’ u

*Dé del señor Minisitro Jo -eô j
m ím ico a Y. B. para su cono)cimienfc(|l 
y demás efectos. Diois guarde a Y. S,;] 
miuchos años. Madrid, 12 de Miay-cii 
di0i Í 9i2i2.—lEíI Director general, P. O.J
A. Yall'enciiano. I
‘Señor Inigeniero Jefe de Obras 

Mroas d'c G-erona.
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B. íM. 'el ;Rey (q. iD. g.), conformán

dole con lo propuesto por osla Di
rección general, ha tenido a'bien con- 
oed ei*, c o m o a n ti c i-p o p ana 1 a oon s- 
tru'o'-Ĝ k'in, detl camino vecinall Vi la- 
fres er a i a carrel'iera d-e Mad rid a 
Francia, al Ayuntamiento de Vilafre- 
feer, 1 a su m»a de 3.144,30 p es e t a s .

Lo qiiie de orden dell señor . Minós- 
tro comunico a V, S. para su conoci- 
ímiento y  demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madifd, 12 de 
M-ayo de 19’22.— B̂l Director general, 

A. Valenciano.
Seiior Ingeniero Jefe de Obra-s pú- 
i :blicas do Gerona,

iS. iM. el «Rey (iq. D. g.), conformán- 
ídosc con lo propuosfo por eslía Di- 
2>eQd;}ón general, ha tenido a bien de- 
ie»l'árar de utilidad púbilica los canü- 
mos vecinales sigu ien tes: Montaña de 
Las Palinais a Tes-en, por Salvia In
d ia ;’ Roquellllo a Las Lagunetas: 
®ra de las Troyas a San Roque y 
T irgas a las Madres.

Lo que comunico a V. S. para su 
ít^opoclm lento y d em ás ef e-dl o s . Di os 
^^árdc á V. S.'mucthos añO'S. Madrid, 
:Í8 die Ma.yo de 19i22.— Êl Dlreetor 
3goíheráI, Gálvez Cañero.
0oñor Gobernador civil de Ha pro^dn- 

^ia do Canarias (Las Palm as).

Esta Dirección generail m anifiesta  
y . S. que con es;ta fecha lian siido 

•'^probados, y sólo a los efectos que 
■fctérfnina Ha ley do Caminos vecina
le s , los eyipedi-entes de declaración  
láe iijlllridad pública de Hos caminos 
filguiente.^^: Rfoparaíso, por Palazue- 
íos de Villadiego a la carre-íera de 
yiHaniueva de Argaño a Ha estación  

üfe Herrera y de Ilaedo de Linares a 
jáSi-sbó Alegro.

D ios guarde a V. S. m uchos años. 
íHíádrid, 18 d-e Mayo de 1922.—El Di- 
i^ector general, Gálvez Cañero. 

diefíoT Gobernador civil de Ha provin
cia d'0 Burgos.

;i>IIIEO08OÎ J DE AGR!-
CULTURA Y MOÑTES

'  ̂ Oon fecha 5 de Mayo illtlm o ha 
toritido el Oonsej'o! de Eslado. el s i 
guiente dictam en:

“ExCmo. Sr.: En eumpL'mlenio de 
Reial orden oomimlcada el 31 de 
Marzxj 4eM9:2yLippr^^e M inisterio del 
díigno cargo de V. E., este Cons-ejc 
ha  exJaminado eil adjunto- exipedientc 

iexcllusión do m ontes deil iGatálo- 
g-o ‘de utilidad .pública de la fprOYin- 
%ia de Burgos, d̂ el denonimado Mrín- 
ife IG-rande, qu*e figura en el mismo 

ól número' 124 y 'perteneciente 
pueblo de Hontomín, inGÓado a 

áhstanc.ia del Ayuntamiento del rer 
Iteidíoi pueblo por haber adquirido 

j l i i í  vecinos el do-mlniio dir«oeto' 
i M esulta de antecedentes:
“ ên' 'la indicada instancia  sé
^ r m a  que el v-ecindario de H onto- 
ptín es dueño absoluto del expresa

do M onte Gránd'e,cÓ!mo' lo priiebá la 
escritura pública que acomipaña 
comprensiva de varias fincas, entre 
las qrne figura ol m onte con el n ú 
mero 76, por cuyos aprovechamien- 
íi0.s id-e leñ a s y paslo's h a  venido c o n 
tribuyendo con el 10 tpor 100 de su 
valor, disfrutándolos gratuitainente  
en la actualidad; que esto  no obs- 

. tante, la guardería forestal y la Guar
dia civil siguen visitándolo y ípre- 
'Sentando denuncias que sanciona la 
Jefatura del distrito- con perjuicio  
de líos vecinos, solioitándoise que se 
excluya cH monte del Gatálo.go jpiara 
que el Ayuntamiento pueda disponer  
illbromente Ide su conservación y 
disfru te conform e a la s Ordenanzas': 

Que la Jefatura dol d istrito fo
resta l inform a en 2f8 de Octubre de 
1921 que según la  Real orden de 31 
de Enero de hS79 deben estim arse  
como p-úbI-icos los m ontes cuyo do.- 
m inio útil o parte de él corresponde 
-al Es lado, a los ípuebito's o a eslablo- 
c i'ini e nt o s :p-úbl i co s , au n q uc. el di re c- 
lo  corresponda a un iparlicular; que 
en. el cte q u e - sié ir a ia s*e re a M z an 
amia]rúenlo lo s  aiprovechiamieiTlos 
do leñas y pa-sLo-s qne se incluyen en 
los planes con carácter vecinal, aun
que exentos deil 10 por 100 de su  
valor en virtud d*e lo  dispuesto en 
la  Real orden de ,5 d-e Septiembre de
1-878, ipue-sto que -el -griavamen que 
S'obr.e el anón te po-sa es mayor que 
o-S'6 10 por 100, y que, por consiguien
te, aunque en la actualidad el domi
nio idire'oto pertenezca a lofs cuaren- 
ia y tres vecinos de Hontomín, como 
pia-r ti cular es , e n t i o n de au e n ó ’ p r o - 
c-e-do ac-C'Cf'dcr a ilo so-Ii-citado-:

Que el -Consejo forestal, en sesión 
de 1.® de Marzo de 1922, opinó que 
ipdeyla audiencia dol de Estado' p ro 
cede -d es'C s tii rn ár 1 a i n s tanci a d el 
Ayuntamiento do Hontomín, recor
dando al 'cfecto iprincipalmcnte que 
ol .d*ominio directo del m onte perte
necía a la  Miarqu'C'S'a de iGrigny, y el 
útil al pueblo de Hontomín, median
te di ipago irroi u n  cen-so o cianoin «en 
'Concepto tde aiproverhaim lenío co
mún o vecinal, tpor cuyo moliivoi se 
Incluyó en el Gatájogo de 1862 y 
también en  «el vigente; 'que el -año 
1917 fuá rodimido el censo por el 
Ayuntamiento de Hontomín, que -que
dó así dueño del dominio directo, 
como, lo era del útil, pero sin que 
ip or idl 1 o p le rda el m on t e el car á-c t er 
comiinall o vecinal ¡que tenía, toda 
vez que la iredención dcl censo la 
han hecho bcido-s io s  vcicinos del 
pueblo, y  todog han de seguirlo apro
vechando, y así lo pruaba de un 
modo claro''el propio Ayuntamiento 
al decir en ‘SU instancia que solicita  
la  'exclusión deil .imonte del 'Catálogo 
¡para .idispónep librem ente de su  con- 
'servación y  disfrute y el hecho do 
figurar en  el am illaram iento a ncim- 
bré de lo s vecinos dñ Hontónrin.:

Que e-1 negociado h'acé-suyo el in 
forme que antécede ■ y  .ipropone, 'Cén 
•árreglo a lo disipuesto en  el artícu- 
Lo-'C.*̂  deá .Real.'decreto de  ̂ 1 de F e 
brero dé 19*01, que 'la C om isión per
m anente de o sle  Consejo 'emita -in- 
fioinm'f' ■ ’

Y q'ue en Jal 'estado el -expediente 
&e rem ite a consulta.

V isto el artíeulo 6.<> del Real dê * 
cret.o de i.'"-de Febrero de 19-0'i, s-e-, 
gún ‘Oi 'Chal corresponde a V. E., en' 
tcvdos lois casos y K^yendo a este Con- 
‘S*ejo, dictar cuanta-s resoluciones; 
ptrooeidancn la s recilamaciones sobré 
pertenencias de los rnc-infces que fi-. 
guran en el oatól ogo de lo'S exce,p- 
tunjdO’S íde la desajiroriizac-i'ón ¡por 
raz'Oircs dó utilidad pública.

Considerando que la compraven
ta del dom inio directo del inonlo 
Grande, presenljada como base tde la 
reolamatción que m otiva la presento  
oonsulta, no ha ímodrfi'cado el esta
do de bocho y do derecho que dé-, 
term inó la inclusión d-el monl>e ex- 
■pre-sado -en el 'Catálogo, toda vez qúo 
el domin.io útil continúa ‘atrhuído at 
común d-e Yecino-s de Hontomín.

Considerando que a tenor de lô  
provenido en la Real orden de 22 de 
Mayo de 1848, no cabe reconocer d i
ferencias en 'Cuanto a la legislación  
a d m;i n i s tr a t iva -api K‘.a ble e n tr-c m en
tes del eormin de lois pueblos y dol 
com ún de vecinos; y que segaín la  
de 31 d'C Enero de 1879, dictada a 
propuesta d’o la Sección de Fom ento  
y Hacicnd'a tío este Consejo, “los  
m ontes cuyo dominio iitil o parte dé 
él corresipondc al Estado, a lo s pue-« 
btlos o a  lo.s 'establecim ientos públi
cos, deben considerarse púbfmciois pa-. 
ra lo s  éfectos de su consorvaciún, 
m ejora y aprovecha miento, aunque 
su domin.io directo correspioiiida a  
p articu lares” :

Considl^ra.ndo que tanto la reg la  
4." del 'artículo' 75 -de la  vigente ley  
Municipal, como el núm oro 2.° dcl 
artículo 84 de la m ism a iprocoptúan- 
en término's que no «dejan lugar a 
dudas que “en todo lo  relativo-al ré
gimen, conservación y aiproveeha- 
m lento  de los m ontes m uniclpalés 
regirán la ley  de 24 de Mayo tíie 1863 
y el Reg-laimcnto de igual m es 
1R66 y 'qué las podas y  cortas de di
chos m ontos han  de 'sujetarse a la 
e:cpre.sada Ley y Reglamento; por to- 
'd'O lo  cual, es improcedente la .soli
citud deducida ipor ilos vecinois ée  
Hontomín.

El Consejo de Esita.do, constituido  
en Comisión .permanente-^ de acuer-i 
do con el Forestal, es de d ictam en: 
Que no ha lugar la lo  solicitado en  
la instancia origen de este expedien
te sobre éxclu si ón d'el Monte 'Gran
de del Ga-fáloi’go de la  provincia do 
Burgos.'donde figura 'Con él númc^  
ir o 12-4.”'

Y habiéndo-se conform ado éoin el 
'pre-inserto itílotamen,

S. M. él iRcAy <q. /D. ig.) «sé jha s-er- . 
vid o disponer se adopte com o .reso-. 
Ilición, y en su consecuencia, se des
estime la instancia del A\qihLamien- ; 
toi de Hotomín.
. Lo que d'é orden «del señor Minis
tro se publica la Gaceta de íMa-- / 
D R í D .  Madrid, 3 de Junio do 1922.
El .Direotor gen-eral, Gonzalo F . da 
Górtíóba,
  ^ ^ ^  •' .........  ' ■ ------------------------------------ ~  ---------------------- - -¡s

Sucesores de Rivadeneyra (S. X), 
Paseo de San Vicente, 20.,


